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Málaga, 30 de junio de 2003.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente Anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España
núm. 19 de Cádiz.

Interesado: La Torre de la Pescadería.
Expte.: CA-1/03-EP.
Infracción: Una infracción leve al artículo 21.6 de la Ley

13/1999, de 15 de diciembre.
Fecha: 29.5.03.
Sanción: Multa de trescientos euros con cincuenta y un

céntimos (300,51 E).
Acto notificado: Propuesta de resolución y resolución expe-

diente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el

día siguiente aquél en que se practique la notificación de la
presente Resolución.

Cádiz, 20 de junio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente Anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
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en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España
núm. 19 de Cádiz.

Interesado: Don Alvaro Núñez Benjumea.
Expte.: CA-46/02/ET.
Infracción: Grave en el Art. 15.g) de la Ley 10/91 de

4 de abril.
Fecha: 4.6.03.
Sanción: 1.001,68 E.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el

día siguiente aquél en que se practique la notificación de la
presente Resolución.

Cádiz, 26 de junio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente Anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España
núm. 19 de Cádiz.

Interesado: Don José Rivera Pérez.
Expte.: CA-12/03/ET.
Infracción: Leve en el artículo 14 de la Ley 10/91 de

4 de abril.
Fecha: 2.6.03.
Sanción: Con multa de 10,02 a 50,08 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días a partir de la recepción

de este escrito, para que formule los descargos que a su dere-
cho convengan

Cádiz, 26 de junio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente Anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España
núm. 19 de Cádiz.

Interesado: Sanlúcar Toros, S.L.
Expte.: CA-11/03/ET.
Infracción: Grave en el artículo 1.f) de la Ley 10/91 de

4 de abril.
Fecha: 29.5.03.
Sanción: Con multa de 75,13 a 30.050,61 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días a partir de la recepción

de este escrito, para que formule los descargos que a su dere-
cho convengan

Cádiz, 26 de junio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación de Gobierno de Huel-
va, por el que se hace público un extracto del contenido
de la Resolución de 23 de junio de 2003 por la que
se conceden subvenciones a Asociaciones de Consu-
midores y Usuarios, al amparo de la Orden que se
cita.

En cumplimiento del artículo 10.7 de la Orden de 9 de
enero de 2003, por la que se regulan y convocan subvenciones
a Asociaciones de Consumidores y Usuarios para la realización
de actividades en el marco de Convenios con las Entidades
Locales de Andalucía, se hace público lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de fecha 23 de junio de
2003, esta Delegación de Gobierno acuerda conceder a la
Asociación de Consumidores y Usuarios de Huelva
(ACUH-Facua) y a la Unión de Consumidores de Huelva
(UCE-Huelva) las subvenciones para las finalidades que a con-
tinuación se relaciona, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.11.00.01.21.486.00.44H:


